
A las familias de los alumnos de 3º EP y 2º ESO 
Onda, 7 de mayo 2018 

Circular nº10/2018 

Estimadas familias: 

Nos dirigimos a vosotros en relación a la evaluación de diagnóstico, por 
la que se evalúa el nivel competencial del alumnado de 3º Primaria y 2º ESO 
de todos los centros de la Comunidad Valenciana. 

Esta evaluación carece de efectos académicos para el alumnado, pues 
fundamentalmente tiene carácter informativo y orientador para los centros, el 
profesorado, el alumnado y sus familias. Por lo tanto, estos resultados no 
tienen ninguna repercusión a nivel académico.  

Desde Consellería se pide que familias y alumnos rellenen una serie de 
datos, que han venido a denominar cuestionario de contexto. La forma de 
hacerlo es que cumplimentéis el ANEXO I que os hacemos llegar. 
Vuestros hijos deben traerlo al colegio no más tarde del lunes 14 de mayo 
en el mismo sobre que os lo entregamos. La próxima semana, cada alumno, 
con ayuda del profesorado, introducirá esos datos en la plataforma 
informática habilitada por Conselleria para tal fin. Disculpad la premura, 
las instrucciones nos fueron remitidas ayer desde Conselleria y el proceso 
se debe finalizar antes del 20 de mayo.  

Gracias por vuestra colaboración. Saludos, 

Carmen Calpe 
Dir. Pedagógica 


